
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 067/2009 
á, 17 de marzo de 2009 

El oficio N° 052/2009 Secretaría General de fecha 21 de enero de 2009", por el que el Sr. 
Alcalde Mwzicipal el Clla! entre otros aspectos se refiere al trámite de expropiación de terrenos 
de propiedad del Sr. Sr. Hermnn Gabriel Camncho Cuellar, afectados por la construcción de 1m 

trnmo del canal de drenaje Chivatos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenan za Municipal N° 025/05 dispone expresamente que los propietarios de terrenos 
ubicados en áreas urbanizadas consolidadas y/o en proceso de consolidación, cedan a favor de la 
¡\!Junicipalidad como anticipo un porcen taje determinado para el equipamien to social. 

Que, la Ordenanza Municipal N° 057/2007, declara de necesidad y utilidad pública y por 
cOJzsiguiellte dispone la expropiacióJZ de los terrenos comprendidos entre el 4° Anillo de la Av. 
Mutualista y el 10° Anillo de la ciudad, los mismos que será!l deshilados para la construcción 
del Canal de Drenaje "Chi7.Jatos" con una extensión de 7.645 Mts., disponiendo que los 
propietarios afectados se apersonen ante la Dirección de Gestión Territorial a objeto de 
demostrar sus derechos propietarios para que se disponga el pago de indemllización o en su caso 
se defina la cesión parcial o total de uso público a cuenta del cómputo que por urbanización 
corresponde de acuerdo a nornzn. 

Que, entre los documentos adjuntos cursa el Acta de Rewzión de Conciliación en las que 
participaron Personeros por parte del Gobiemo Municipal y el Sr. Herman Gabriel Cmnac/10 
Cuellar, en el cuat el Gobiemo Municipal se compromete n indemllizrzr por In afectación de 1111 

tramo del Canal equi·ualente a U/La extensión de 59.242,20 m2. a un valor de Bs.- 28,60 por 
metro cuadrado de terreno rústico que hace la sul/la de 1.694.326,92.- (Un Millón Seiscientos 
Noventa y Cuatro Mil Trescientos Veintiséis 92/100 Bolivianos), corno así también a 
regularizar en forma conjunta con el propie tario el trámite técnico-administrati'lJO de 
reestructuración y/o u rb111ziznciórz de los predios co11 asen tnmíentos irregulares. 

Que, en diclzo Actrz el Sr. I-Jerma11 Gabriel Camaclw Cuellnr se compromete n suscribir fa 
mi11utn de transferencia a favor del Gobierno Mu11icipnl por el área indemH izndn en base al 
valor conciliatorio de Bs.28,60.- por m2. A suscribir una milluta de cesión a cuenta de 

urballizacióll del tramo del Canal de Drenaje "Clzi-uato " n fiwor del Gobienzo Municipal In 
superficie de 27.216,19 m2. que hace un porcentaje de 2.45% mas la superficie correspondie11te 

por los 3 canales seczmdarios que hace una superficie de 28. 669, 51 m2. igual n 2.58%, lzacie!ldo 
11/l porcentaje total de cesión a cuenta de urba11ización de 5.03%, conforme a plano de 
afectación de apertura del Canal CJzi¡¡afo de fecha 18 de marzo de 2008, como nsf también, 

coordinar de numera coujuntn con el Gobierno Municipal el proceso de reestructuración y/o 
urbanización de los predios con asentalll ielltos irregulares y suscribir In respectiva cesión 
coJLforme ni Código de UrbanisJIIo y Obms, el PLOT y In Ordenanza Municipal No 095/2005. 

Que, después del Acta referido de Reunión de Conciliacióll , se elaboraron Dos Minutas de 
tnmsfereJLcia de terrenos a favor del Gobierno Municipal, ambas de de fecha 20 de marzo de 
2008, eJL U/la de las Minutas sáiala elltre otros aspectos que el Sr. Herman Camacho Cuellar 
transfiere n título gratu i to a firvor del Gobierno Municipal una extensión de 61.064,00 m2, que 
hace un porcentaje de 5.49%, que corresponde al cálculo de cesión que será descontado del 
porcentaje de cesión cuando el propietario regularice su terreno, ya sea este por 
reestructumción y/o urbanización, luego cursa la otra múwta la cual corresponde a la 
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transferencia que realiza el Sr. Herlllnn. Camaclw Cuellnr al Gobierno Municipal de un.n 
extensión superficial rf.e 59.242,20 m2, aceptando el justiprecio de Bs.28,60.- por metro 
mndrado, el cual fue collcensundo de lllnnern voluntaria, haciendo un total de Bs.1.694.326,92.­
(Un Millón Seiscie11tos No·ue11ta y Cuatro Mil Trescie11tos Veintiséis 92/100 Bolivia 11os) co11w 
pago total de indenl11ización a pagar por el Gobienw Municipal. 

Que, a efectos de continuar con. el trálllite de expropiación., ambas núnzdas fueron firllladns por 
el Sr . Herrnan Gabriel Canzacho Cuellar colljuntarnellte con personas del Gobierno Municipal y 
re mitidas al CoHcejo Municipal para Sll consideració 11, mediante Oficio Secretaria General 
N°1032/2008, adjuntándose para su collocimiento todo el expedien te, el misrno que co¡¡tiene las 
notificaciones realizadas, el neta de reunión de concilú1CÍÓil, los dowmentos que acreditan el 
dereclzo propietario, certificado alodial, el inforllle técnico CI. DOT N(' 330/08 elllitido por el 
Director de Ordenarrriento Territorial referellfe al proceso de expropiación y el illfonne jurídico 
N° 210/2008 emitido por la Dirección jurídica el! el cual se procede a realizar un análisis de 
todo el proceso de expropiación , los informes técnicos sustelltatorios de la cesión y las minutas 
en origúwl . 

Que, estal!do el trámite del proceso de expropiaciól! en la etapa filla! el Sr. Hemznn Camacho 
Cuellar, mediante Oficio de fecha 23 de octubre de 2008 ha comunicado al Gobierno Municipal 
su decisión de resolver el acuerdo conciliado para la ejecución de la expropiación por 
incwnplinzie1 1to del Gobierno Municipal en el pago de la expropiación, a siete meses de la firma 
del awerdo, luego que él ha suscrito las tral!sferellcias del área n fa<,or de la mu11icipalidnd . 

Que, desde el punto de vista legal, dicha. resoluciól! Ullilaternl carece de efecto jurídico, pues los 
contratos suscritos constituyen la ley de las partes y ninguna puede modificar o anular dichos 
acuerdos sin. el co/lsen ti mie11 to de la otra parte y In Hulidad de dichos acuerdos o con tratos 

únicamente podría ser declarada por efectos del respecti'uo proceso y sentencia judicial, 
retrotrayendo su efecto hasta la suscripción del contrato e Ílrualida11do sus efectos . 

Que, la citada Ordenanza Mnnicipal de expropiación , se encuentra en plena vigencia y es el 
instmmento legal que rnoti'uó la suscripción de las ya mencio11adas mi11utas de transfere!lcia y 
cesión de áreas conforme a la norma mu r zicipal, por consiguiente y COIIW efecto de ello, en. el 
plazo de la vigencia de la referida Ordenrznza corresponde proceder con el pago legalmente 

fijado por las partes . 

Que, el oficio presentado por el Sr. Henwm Gabriel Cmnaclw Cuellar ante el Alcalde 
Municipal, fue remitido al Collcejo Municipal mediallte Oficio Secretaria General 
N°1092/2008, lo que ocasionó r¡ue el Concejo mediante los Oficios HCM S.G. JNT. 
N°1008/2008 de fecha 26 de novielllbre de 2008 y HCM S.G. INT. 965/2008 de fecha 11 de 
1101'ie111bre de 2008 proceda a la devolución del expediente al Ejecuti'uo Municipat rz efectos de 
que el Sr. Alcalde se pronurzcie sobre este nue7.'0 requeri111ieHto. 

Que, en fecha 16 de enero de 2009, mediante Oficio Secretaria General No 40/2009, el Sr. 
A lcalde solicita la devolución del h zforllle jurídico D.f. N° 257/2008 de fecha 21 de lw·uiernbre 
de 2008, toda vez r¡ue dicho i1rforrne fue emitido sin contar con los antecedentes cursantes en la 
carpeta y que correspollde enmendar el referido inforrne . 

Que, en fecha 21 de enero de 2009, media1Ite Oficio Secretaria General No 052/2009 el 

EjecutiPo Municipal e1ruía el Informe Jurídico, Secretrzrfa de Asuntos jurídicos Informe 

jurídico N° 14/2009 de fecha 19 de enero de 2009 en el cual se enmienda el lllforme Jurídico 

N°257/20008 refe rente al oficio presentado por el Sr . Herrrum Gabriel Camaclw Cuellrzr, 

solicitando además se continué con el curso legal de dicho trámite. 
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POR TANTO: 

El Ho1wrable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas 
atribucio11es que le conjiere11 la Co!lstitució!l Política del Estado, la Ley de Municipalidades y 
demás normas vigentes, en sesión ordinaria de fecha 17de febrero de 2009, dicta lo siguiente: 

RE S UE L VE: 

Artículo Primero.- Aprobar la Minuta de Trrzn�ferencirz de Terreno Urballo con wza 
superficie de 59.242,20 metros cuadrados de terreno, que se desprende de una superficie mayor, 
por l/11 valor aceptado y co¡zsensuado "Uoluntarüzmellte elltre las partes de Bs. 28.60.- por metro 
cuadrado, los cuales alcanzan a Ull monto de Bs.1.694.326.92.- (UN MILLON SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUA TRO MIL TRESCIENTOS VEINTlSEIS 9 2/100 BOLIVIANOS) por el 
citado terreno que se transfiere y cuyas escrituras de propiedad se enwentmn registradas en 
Derecho Reales bajo ln Matrícula Contputarizada N° 7012010018677, las rnisnta que lzace el Sr. 
Hernán Gabriel Canzacho Cuellnr a fm1or del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra de 
fecha 20 de marzo de 2008. 

Artículo Segundo.- Aprobar la Minuta de Trallsferetzcía de Terrello a cue11ta de Cesión con 
una superficie de 61.06{00 metros cuadrados los cuales hacen un porcentaje del 5.49%, cálculo 
de cesión que será descontado del porcentaje de cesión cualldo el propietario regularice su 
terreno, ya sea meriúmte reestructurnció11 y/o urbanización, la cesión de área se desprellrle de 
una superficie mayor, cuya escritura de propiedad se enmentra registrada en Derechos Reales 

bajo la Matrícula Conzputarizadn N° 7.012010018677 y corresponde de un tramo del Canal 
Chivatos y de 3 canales secundarios, transferencia que la realiza el Sr. Hemán Gabriel 
Carnaclw Cuellar a favor del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierrn, de fecha 20 de 
nwrzo de 2008. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del Citmplirniento de In presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguí r con el trámite y procedí miento sefialndo por las 
normas ·uigentes en la tnateria. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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